
página 5374bOME Número 5288 Viernes, 20 de noviembre de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS PúBLICAS

Secretaría Técnica

1901.- ReSOLuCIóN N.º 3336 De FeCHA 13 De NOVIeMBRe De 2015, ReLATIVA A 
LA APROBACIóN DeL INICIO DeL PeRíODO VOLuNTARIO CORReSPONDIeNTe A 
LA TASA POR SeRVICIO De MeRCADO, TASA INSTALACIóN De kIOSkOS eN LA VíA 
PúBLICA, exP. De SeRVICIOS, kIOSkO CONTRATO y ALQuILeR De INMueBLeS, 
CORReSPONDIeNTeS AL MeS De NOVIeMBRe, eJeRCICIO 2015.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 3336 de 13 de noviembre 
de 2015, dispone lo siguiente:

Por la presente VeNGO eN DISPONeR acceder a la aprobación del inicio del 
período voluntario correspondiente a la TASA POR SeRVICIO De MeRCADO, TASA 
INSTALACIóN De kIOSkOS eN LA VíA PúBLICA, exP. De SeRVICIOS, kIOSCO 
COnTRATO y ALQUILER DE InMUEBLES, correspondientes al mes de noviembre, 
ejercicio 2015, y abarcará desde el día 25 de noviembre de 2015, al 25 de enero de 2016, 
ambos inclusives.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 13 de noviembre de 2015. 
La Secretaria Técnica,  
Gema Viñas del Castillo


